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Seiuseribe i ost*> per iódico, que salólos m á r -
fi jueves y H;II)»«IOS, en la imprenta i|e Ri la , 
ídlle de la* Tres Cruces, i 10 rs. a I mes, l l éva 
te i caca de lossenoreajsuacritore*. 

uti 
i > 

\\ti 

. , ! i" 

Los avíaos ó artículos podran remitirse á la re
dacción, que se halla establecida en la misma im
prenta y calle , núm, 4 , cuarto principal, trapeos 
de porte , sin cu jo requisito no se reciben, 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A . P E N I N S U L A 

? - - - . . .. , 

>c¿Wo núm. T. 

; . . E l Gobierno provisional de la nación se ha 
enterado con en detenimiento que el.caso requiere 
de las comunicaciones que V . S. elevó á su resolu
ción con fechas 4 9.y 2J<-del corriente!,:consultan* 
do qué, ;debe hâ fif fceniél conflicto ejj que Je qo»-
locan para dar QMmolimiento a Jt» ordenanza jr 
Reales órdenes del ramo las determinaciones ¿ 
algunas ¡untas de salyaeion de Us mpvjnci^s cpp 
respecto á los indultos jr rebajas que han concedi
do á los presidarios. Por regla y principio cons
tante de derecho debiera V . S.. considerar como 
nulas las concesiones dejas expresadas juntas que 
estén en oposicion rCOn Jas d iaposiciopes, ter m man
tés y con el espirito & Jas lejre? qM^rigen j a ma> 
teria; porque a}, j^nj^s - ier te que en qispunstan-
cias excepcionales pueden reasumir¡ Jas juntas p6/-
puj a, res. luna au tor i (Jad omnímoda cou; el caráqter 
W|̂ K>H q ue le Jfftfejkíiiecesidad 4$ f¿jsal^a^pji 
$e la patria, no e* menos constante que esta cau
sa nob^íyigepew)^ ¿iehe>por pfime^ fnndame^tp 
la moralidad ftM|PJ#td püM¡paf>4^W^<> JVP1 

lo tanto considerare las, medicas qu^^tajqupn e$* 
W I t t f f l i j iM ahysqs^ 
errees involuntariq»eu que, no; | i i ^ 
do dirbas juntas sa| vadosas si buniesen pod ido dis
poner de los medios qne para Mflstra^^mpleael 
Gobierno. , , %}.. i r ^nco n*,i i r n « ¿ i i 

• : Ajustando sus disposiciones.á este eterno prin
cipio , no puede el Gobierno provisional mirar 
con indiferencia que se haya restituido la liber
tad á muchos malhechores ptrnlcipsos que expía* 
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han en las prisiones sus delitos, y que la sociedad 
se vea de nuevo amagada por sus excesos \ puede 
reconocer como válidas aquellas gracias que é l 
mismo,en su constante solicitud por el bien de 
los desgraciadosy hubiera concedido j pero no au
torizar aquellas que en justicia hubiera denegado, 
y que seguramente, negarán también las juntas 
obrando'con pleno conocimiento de causa. Tenien
do presentes' estas censideráciones se ha servido 
declarar i o siguiente: 

\ . ° ' Se considerarán como nulos y dé ningún 
valor los indultos absolutos del restó de conde
na que las juutas de salvación, por error invo
luntario, ó exceso de filantropía disculpable,han 
concedido á los penados de delitos constantemen
te exceptuados de todos los indultos generales. 

2.° Se confirma él indulto cencedido por las 
' juntas á los presos comprendidos en la amnistía 
de mayo último y en los demás decretos de i n -
dulto vigentes. . . 

5.° De las rebajas de condena concedidas so* 
lo se conceptuarán válidas las que no excedan de 
la tercera parte del tiempo de la pena, recaven* 
do en penadqsque hayan estingutdo la mitad, con 
los requisitos que previene, la ordenanza del ra
mo , y sin tener cláusula de retención. 
'' k." Quedarán sin efecto las conmutaciones con
cedidas1 de años de servicio por años dé penal es-
tando prohibido por Reales ordenes y por el de* 
creto de 23 del corriente que se permita á los 
reos de delitos cómunes'exUngir sus condenas ea 
el ejercicio de las armas. 

i '!p.V Soio expidirá V . iS. sus licencias á los que 
por las anteriores disposiciones resultaren con jus
ticia indultados ó cumplidos, tomando las dispo
siciones oportunas, en unión con los gefes poli* 
ticos, para que los que no deban estar en líber^ 
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tad ingresen en sus respectivos establecimientos 
penales. 

De orden del Gobierno provisional de la na
ción lo digo á V . S. para los efectos convenien
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. iM^drid 
28 de agosto de 18^3 .=CabalIero.«- Sr. direc
tor general de Presidios. 

V 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . . • 

Reates órdenes que se citan en la orden inserta 
en el Boletin anterior , sobre que no se pro* 
muevan por los militares solicitudes* envoz de 
cuerpo. 
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado la expe

riencia que la pieocübacjon de un pon don oso im
pulso mal considerado hace creer, con perjuicio 
de la tranquilidad y buen orden de los cuerpos, 
que el agravio hecho á un individuo trasciende 
á la ofensa común de los que sirven en aquel, de 
cuyo indiscreto modo de pensar resultan empe
ños que aventuran la subordinación ,Üá resuelto 
el Rey que por ningiin pretexto se permita, es
cuche ni apoye por coronel ni gefe militar algún 
recurso en voz de cáérpó qué lleve'tal' objeto, 
y declara S. M . que mirara como uno Üe los mas 
graves delitos militares en él subdito 1a áugesticn 
de tal especie, y la .tolerancia eñ el superior qne 
no la corte con opor turro y eficaz remedio. 

Lo que participo'a.*Vl E . de su Real orden 
para su inteligencia^'y'qííéen la parte" que le to
ca cele su puntual observancia. Dios guarde &c. 
San Lorenzo el Real 44 dé noviembre de, 1752. 
=E1 marques de la Ensenada.^=Excmb. Sr. ins-
pector general de.... , 

Excmo. Sr. : E l capitán comandante ¿efe isa* 
períordel Real ciierpó de Guardias He la Real 
Persona díó parte al Rey "nuestro Senor]delar res
to que había impuesto á los guardias de dicho 
neal cuerpo que componían las guardias salientes 
en los dias 14 y 1 5 de octubre del año'anterior 

aber asistido a ios ejercicios, según es
taba mandado por orden de 3 del misino j y el 
Rejf , en atención a Ta celebridad dé su feliz cum
pleaños, per su decreto de \h del mismo mes 
tuvo a bien lodultaríote de la pena a que pudie-
sen haberse hecho acreedores por tan eraHre falta, 
cometida por individuos de un cuerpo que por

fié 4 ¿í J)> r,UH¡; ¡ÍJI*'*J íllm't ft -i 
circunstancias debe ser ejemplo de Ja subordina-
c o n . mandando quedase anotados ios,que uabi-
an cometido semejante atentado para si en lo su-
cesivo reincidiesen ajnTicarTes el cópdigno 1 castigo. 

3io obstante la rjietlacl'con que el Rey se d i¿-
no tratará estos individuos.cometieron el nueVo 

sentar a S. M , como lo hicieron cuatro guardias 
en nombre fie (049 Ja ciase: en cuya vista, con
forme el Rey con mque sobre la expo.¡cion que 

i! 

hicieron manifestó el supremo Consejo déla Gocr. 
ra , tuvo á bien mandar se formase la competen* 
te sumaria acerca de todos los acaecimientos ocur. 
rklos con este motivo desde el dia 44 hasta el 47 
de»octubre e-presado: verificada esta , y con pre* 
sencia de qué si se eleva á proceso para juzgarlos 
de los delitos de inobediencia , insulto, falta de 
subordinación á los superiores, y complot de 
muchos enque habían ocurrido» las leyes milita* 
res tos condenarían á las graves penas que la or
denanza prescribe , usando el Rey nuestro señor 
de su paternal piedad , y conformándose con el 

^iffchSmen del mismo supremo tribunal, dado ea 
consulta de 8 de estemes, ha mandado: que los 
guardias que componian las de Palacio en los dias 
40 y 4 2 de octubre ú l t imo, y dejaron de asistir 
á los ejerciciosíde los 44 y 4 3 , sean destinados 
á servir de soldados distinguidos por dos años á 

H los regimientos de caballería que se les ha señala-, 
do: que el guardia D. Elias Arias sufra cuatro años 
de encierro ME IM dúiilllo, sin qué poéda skhr ao 
él hasta nueva disposición de S. M . , por las des
compuestas erínsultantes razpríes que tuvo la 
mañana del 45 con el capitán comandante gefe 
superior de dicho Real cuerpo dalante de los guar
idlas convocado#f>or dicho gefe de orden del Rey; 
y á estos, porrme en algún modo autorizaron con 
su silencio las referidas expresiones, que Ies des
tine por un año á servir dev*ó*dados distrn'goidos 
en los regimientos de cabalrería expresados: de 
forma que deben servir tres attos los que se hallen 
comprendidos en el anterior ^Hículo y eálé: que 
los ocho guardia* que firmaron las representa
ciones á 8.' M i y al Serbia Infante D. Car
los sean iguálmeete destinados i servir dos años 
dé5 soldados distinguido* en :los regimientes que 
se les hasefialaido por haber' tbmado la «voz : del 

-éttéfpoj y *Wl*e*>te es^ia vttfehtad dte^Sl Mvse 
'repita á todo el ejército y^árba^a la citada Real 
jrtáeti de:44- denoviembre de1752, queexpidio 
-él1 Sr. W R m Í I « A M ^ 9 ^ f ^ ^ 
' eópia^éditípaiño y en \m>¡& ttroWbé qpfeXjAt» 
¿üno'hagia i%edr̂ o en vo¿ de1 <?uerpo; y medían
te á que én ella no se e&prWla perV» qué <kbeim-

^qnérsé * loé centra ventores, l ia mandado el Rey 
qne tes oficiares que co#n«á*ár este delito Sí»an de
puestos dé ísu^'émpleosy-y^l thotór ádém^ sw-

MVa chatre años de encierro^ctY'oft castÜlo y al 
Thlsrno tieWípo fencár^ga 8'. !M-.«^tty pkf t;tóLl»fhi(?ri-
'fe A losm'pectorc», gefes-de cuerpos de cáM' RéJl 
y ••dantas del ejército cuiden si* observancia , í Ah 
dtr dHteVhár1-» abuso y (bdltrl*d•• conche* ett sl-

•gwtios regíihW*rtt¿sseesf^rrl^a¿léhdor^p^ 
'n*f cu hombre dé muchdS!, y evitar lós'il«*d«íe-

s que son consecuentes, y se han wstki 'ahora 

^hléro de lodó^l lc jér t í td i 0 ^ !'» »! " (•« . <>: | '" 
" D é Reafl ittiéh lo comnfitob I V . p^ , *h l ! i t t -
•télígenciay-eyrnjiKniient^ IKÜs'guiiriUá'-Vi mu

ñes 
en 



(5) 
hos años. Palacio 9 de Marzo de 1816.=«Campo 
agradp.»Excmo. Sr. inspector general de 

¿ •" 
G O B I E R N O P O L I T I C O T E M A D R I D . 

E l terrible incendio ocurrido en la ciudad de 
ranada en la madrugada del dia 20 de julio ul

timo, escitó la compasión de los habitantes de 
aquella capital, cuya municipalidad ha invitado 
á brir una suscrícion á fin de que las almas sen
sibles de todos los pueblos del reino contribuyan 
con la cantidad que les sea dable para indemni
zar en algún tanto sus pérdidas, ingresando las 
sumas que produzca en las administraciones de 
correos, para su traslación á la depositarla de di
cho cuerpo municipal.—Garatea. 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á la captura de Félix Camacho, ve
cino de Granátula, cuyas señas son 23 años, me
nos' de 5 pies de alzada, cara abultada, color 
bueno, barba cerrada, ojos garzos, vestido de 
pantalón , levita y sombrero de copa alta. Caso 
de ser habido le remitirán con .seguridad al juez 
de primera instancia de Almagro. Madrid 30 de 
agosto de 48tt3.=Gara/ca. 

* I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

jP^r el Ministerio de Hacienda , con fecha %Z 
del actual se me ha comunicado la orden si-
guíente: .. . # . ) ; 

**Lk ¿unta superior de dotación del culto y clero 
hizo presente á este Ministerio las dudas que ha-

iejf dé 1* de agosto de 48JM debía empezar á cor^-
^ ^ e n . 4 . ° de Qptub^ 
$ÉSt w l ñ ? f e , u S < ^ H " ^ tytMtioW esta, .épjoc.a 
¿Í& $ $ ? r n ^ 8 « *X #38°."d?1- cwtro;ppr;c^nic(.,y 
primicia destinado á. cubrjr las obligaciones dlel 
clero nasta 30 de Setiembre del mismo año. Igual* 

représeosla oposición p1 erlo^ contribuyen-
te^'a satisfacer dicho cuatro ppr cjeuto y prirni-

II 
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bajos de las comisiones de atrasos, con grave per
juicio de los partícipes y aun de la Hacienda inte
resada en el medio diezmo de 48,3^,4858 y 4839; 
distinguiéndose mas en la falta de cooperación las 
Intendencias de Alicante, Castellón^de la Plana, 
Murcia , Oviedo, Zaragoza y Huesca...En vista de 
todo, el Gobierao.prosísíonal de la Nación, á 
nombre de S. la REINA DOÑA ISA BEL II, deseando 
poner término á los obstáculos representados, y 
conaidovondo que-en virtud de las leyes promul
gadas todos los pueblos sin distinción debieron 

satisfacer los impuestos establecidos, desviando 
el mal precedente deque solo los dóciles y sumi
sos concurren al pago de las cargas públicas; te
niendo ademas presente el espíritu de la citada 
orden de 20de julio de 48#2, lo terminantemen
te dispuesto en la ley de 4% de agosta del año 
anterior y el daño que tía sufrido el culto y cle
ro con el retraso en la cobranza de los fon
dos destinados á su sostenimiento, ha venido 
en declarar: 4.° Que solo están sujetos al pago 
del cuatro por ciento y primicia en el modo que 
lo estableció la ley de 46 de julio de 4 8^0 los fru
tos recolectados en los siete meses desde 4.° de 
marzo hasta 30 de setiembre de 48^4 , en cuyo 
dia cesó de regir la misma ley para todos sus efec
tos. 2.° Que los productos recaudados por virtud , 
de los arriendos de frutos de todo el año decimal 
de 4 8JH , declarados subsistentes por el artículo 
5.° de la citada orden de 20 de Julio 4 8¿r2 , ó* 
el pago total que por ajustes ó en cualquiera otra 
forma se. baya ejecutado, se apliquen, previas las 
liquidaciones oportunas , á las Comisiones de atra
sos los correspondientes á frutos recolectados en 
los siete primeros meses, y reservando el de los 
cinco restantes á disposición del tesoro como par -
te de la contribución general. Su importe se reba
jará de los cupos de los pueblos , y estos cuida
rán de hacerlo á los respectivos contribuyentes. 
= 3 . ° Los arriendos ó ajustes alzados que hasta 
ahora no hayan tenido efectoalguno, se arregla
rán por las comisiones de acuerdo con los pueblos 
ó arrendadores, conforme a l o que previene el 
artículo 4 . Q = # . ° Que bajo estas bases se pro
ceda inmediatamente á la exacción en las dió
cesis en qué haya estado suspendida ahora, com
putando el aproximado valor por. el qué pro
dujo el ramo en el año anterior decimal de 
A8h0, ó por el que arrojen reunidos este y los 
tres anteriores desde 4857; pero- ejecutando-
lo siempre de un modo equitativo' y pruden
te que concibe los intereses de los conlribu-
y entes y de los partícipesTen el acervo común, y 
dando fnl^rvencion para^ i las 

'Diputaciones provinciales en todos los pueblos 
que expresamente lo solicitéri.==»5.° Qué así esta 

c* ; .. . *JDI> é; > . ¿.••Oí p • . ít-m 
exacción tomo la de los, atrasos del medro'diez
mo de los años dé 4 8 ¿ Z l , Í 8 y 3^v y déT*cua
tro por ciento y primicia de J8HQ en. la parte 
que este pendiente, se ejecute por medió de con
venios, ajustes ó contrato^ con los ayuntamien
tos ó contribuyentes del modo indicado en Jas 
reglas antPriórés; y qué para consegirlo presten 
losluténdenlés todo el auxilio que penda de* su 
autoridad, excusando nuevas reclamaciones y 
embarazosVjy considerando éste servicio por sü 
entidad y por el sagrado objeto á que principal 
mente se dirige, como' uno de los mas rprefe-
-rentes¿» 6. 0 Y por üliityio,qjue según se vayan 
concluyendo loa asunto^ qde hasta ahora han le* 

jt«i . J i i q 



U> 
nido ocupadas a las comisiones de atrasos , cesen I 
en sus iliciones como se halla dispuesto en la I 
Instrucción de 31 de agosto de 4 8-41 y órdenes • 
posteriores , sin que por pequeñas incidencias de* 
ba cotinuar cl gravamen de sus oficinas. De or
den del Gobierno lo comunico á V . para su in
teligencia y cumplimiento. 

Lo que se publica en este periódico para no
ticia de todos los ayuntamientos de esta provin
cia. Madrid 28 de agosto de 4 843.=-Joaquín II 
Sanz de Mendiondo. I 

— — 

E l poseedor del titulo de Castilla con la de
nominación de Marques de Tone-Giues, sns 
herederos, caso de haber fallecido, ó apoderado 
de aquel, se servirán presentarse en la secretaria 
de esta intendencia para enterarles de un asunto 
que á dicho titulo pertenece. Madrid 29 de agos
to de iSh5.=*Joaquin Sanz de Mendiondo. 

E l poseedor del titulo de Castilla con la de
nominación de conde de Vega Florida, sus here
deros, caso de haber fallecido, ó apoderado del 
mismo , se servirán presentarse en la secretaria 
de esta intendencia para enterarles de un asnnto 
que á dicho titulo corresponde. Madrid 30 de 
agosto de 4843.—Joaquín Sanz de Mendiondo. 

PAUTE I\0 OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Administración del Real heredamiento de Aran* 

juez. 
Se saca á pública subasta la cacería de cone

jos de los sotos que comprenden los cuarteles de 
Villamejor y Mazarabruzago, estando señalado 
para celebrar su único y formal remate el domin
go 40 del corriente, desde las 42 de su mañana, 
en las oficinas de dicha administración j en la in
teligencia que no se admitirá postura quesea me
nor de cuatro reales y medio el par de conejos, 
y bajo la observancia de las condiciones que es
tarán de manifiesto á los lidiadores que gusten 
interesarse en la indicada subasta. 

Con licencia de la Excma. diputación provin
cial de esta provincia, el ayuntamiento constitu
cional de Oteruelo del Valle tiene acordado cele
brar el remate de las leñas del sitio llamado ar
royo de los Collados, siendo estas de rebollo, y 
canutillo, tasadas en 4,1 17 y 22 mrs., para cuyo 
remate se ha señalado el dia 44 del próximo mes 
de setiembre de 4 0 á 44 de sumañana, bajo el 

{diego de condiciones que estará de manifiesto en 
a casa de su ayuntamiento, donde se ha de cele

brar dicho remate, y las leñas corresponden i 
los arbitrios municipales de dicho pueblo. 

A quien se hubiese perdido un caballo cuyaJ 
señas son: cerrado, pelo castaño, altura 7 cu aJ 
tas menos dos dedos, sellado el en anca derecU 
con una flor de l is , y tres rayas abajo, con otra] 
señas particulares que se manifestarán, podrá p a l 
sar á recogerlo á la villa del Alamo en casa del] 
señor alcalde, quien lo entregará al que acredite! 
ser su ligítimo dueño; en la inteligencia que pa. 
sados ocho dias de este anuncio se venderá J 
en depósito su importe para los fines que haji 
lugar. _ _ _ _ _ 

E n la villa de S. Agustín, á 6 leguas de Ma-
drid, y en la noche del dia 30 de agosto, ha des-
aparecido de la propiedad de Pedro Lozano, una ̂  
yegua pelo negro, y de edad de 40 á 44 años,| 
cerca de la marca, con lunares blancos en el lo
mo y costillares, con un bulto en el costillar 
derecho cerca del vacio del aparejo, coja y apor
rillada del menudillo de la pata derecha y la 
herradura de dicha pata la lleva puesta lo de 
atrás alante. L o que se anuncia al público en a-
veriguacion de la yegua citada, y con especiali
dad á las justicias de los pueblos. 

Con licencia de 11 Excma. diputación provin
cial se sacan á pública subasta las leñas de roble 
y encina cortadas por el pie, en el sitio titulado 
del Cerro, perteneciente á los propios del Esco
rial de Abajo; y su remate se verificará el dia 4 
del próximo setiembre. 

A virtud de lo dispuesto por la Excma. 
diputación provincial respecto de los puestos pú
blicos, se subastan de nuevo en esta villa de Ara-
vaca los ramos de vino y alcabala del viento por 
los meses qoe aun restan del año; y para sus tres 
remates se han señalado los dias 40 ,44 y 42 de 
setiembre próximo á las 44 de su mañana, bajo 
el competente pliego de condiciones qué estará 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

——^—^—^—^—^—^—^—~~ 

Por orden de la Excma. diputación provin
cial se sacan á pública subasta las leñas de roble 
y chaparro del cerro, perteneciente á sus propios, 
y para su remate está señalado el lunes 111 del cor* 
Tiente hora de 4 4 á 4 2 de su mañana. Escorial 
4.° de setiembre de 4843. 

. . . . poma 

M E R C A D O . — Dia 4 de setiembre. 
Trigo de 34 á 44 rs. fanega'. 
Cebada de4# 4|2 k 45. .. 
Algarroba á 20 4(2. 
Aceite de |56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. ;«¿.Í • .»• 
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M A D R I D ; Imprenta de PITÁ. 


